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Resumen 

El time-sharing es una fórmula vacacional que existe en Europa desde los años sesenta. 

Se trata de un tipo de adquisición mediante el que los compradores adquieren el derecho 

de uso de una semana al año en determinado apartamento vacacional. En España se 

encuentra casi la mitad de los inmuebles destinados a este fin de Europa. Sin embargo, 

cada año se dicta una media de 800 sentencias que responden a demandas contra las 

empresas de venta de lo que en español se denomina derechos de aprovechamiento por 

turno. En este trabajo vamos a proponer una traducción de un contrato mediante el que se 

vende uno de estos derechos, un documento con los términos y condiciones del contrato, 

y una cuota de mantenimiento en relación con dicho producto. Para contextualizar 

adecuadamente esta propuesta de traducción en sí, antes presentaremos ciertas 

consideraciones sobre el ámbito del time-sharing, sobre los textos objeto del encargo y 

sobre las técnicas de traducción que emplearemos. Y, posteriormente, haremos un 

comentario acerca de las decisiones tomadas, tanto las que afectan al diseño y la 

distribución del texto como las que afectan al plano terminológico. 

Palabras clave: time-sharing, derecho de aprovechamiento por turno, contrato, 

traducción jurídica. 

Abstract 

Time-sharing is a holiday product  which has been present in Europe since the 1960s. It 

consists in the purchase by holidaymakers of the right to use a specific holiday apartment 

one week per year. Almost half of the properties in Europe intended for this purpose are 

located in Spain. However, around 800 court judgments are passed every year in response 

to lawsuits against companies who sell time-share rights. In this project, we will translate 

into Spanish several texts related to this recreational product: a contract where one of 

these rights is sold, a document with the terms and conditions of said contract, and a 

maintenance fee. In order to properly contextualise our translation proposal, we will 

present some theoretical notions about the time-sharing field, the source texts, and the 

translation techniques we will use. Afterwards, we will discuss the decisions made, not 

only those related to the terminology, but also those related to textual aspects and the 

layout. 

Keywords: time-sharing, rotational enjoyment right, contract, legal translation.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El time-sharing es una fórmula vacacional que la legislación española empezó a regular 

desde 1998 con la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de aprovechamiento 

por turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias. Aunque 

profundizaremos en qué denominación es la óptima más adelante, vemos necesario 

puntualizar ahora que, como se indica en esta misma ley, es erróneo el uso del extendido 

término «multipropiedad» para referirnos a «aquellas fórmulas por las que se transmite el 

derecho a disfrutar de un alojamiento durante un período determinado cada año», ya que 

quienes adquieren este tipo de derechos no están adquiriendo un bien inmueble en 

realidad, sino un derecho de uso. 

Según la edición de 2019 del Panorama del turismo internacional1 publicada por la 

Organización Mundial del Turismo, España es el segundo país europeo que más turistas 

internacionales recibe anualmente, lo que supuso el 12,4% del PIB español en 2019, de 

acuerdo con la Cuenta Satélite del Turismo de España publicada por el Instituto Nacional 

de Estadística2. La gran afluencia de turistas junto con el turismo de sol y playa que se ha 

ofrecido en España desde un principio ha propiciado que numerosas empresas hayan 

incluido entre sus productos los de time-sharing, llegando a convertirse en el país europeo 

que posee el mayor número de propiedades destinadas a este fin, casi la mitad del total de 

Europa, como detallaremos más adelante. Sin embargo, la experiencia ha demostrado que 

los contratos de venta de derechos de aprovechamiento por turno presentan ciertas 

irregularidades que los hacen no válidos según la legislación vigente, lo que ha 

ocasionado que, desde el año 2015, se hayan dictado más de cinco mil sentencias relativas 

a este tipo de adquisiciones. Por supuesto, esta es una situación que ha afectado a la 

Comunidad Autónoma de Canarias directamente, donde empresas de este tipo han 

explotado al máximo los beneficios que les proporcionan estas ventas fraudulentas.  

Para este trabajo nos vamos a centrar en un grupo de empresas, al que llamaremos Grupo 

Sea, ubicadas en la isla de Gran Canaria. Como su nombre indica, se trata de un grupo de 

empresas que se dedican al ámbito hotelero y, además, a la venta de derechos de 

aprovechamiento por turno. Los textos elegidos para los que propondremos una 

traducción como objeto central de este trabajo y que luego comentaremos atañen a una 

                                                           
1 https://www.e-unwto.org/doi/pdf/10.18111/9789284421237 Documento de internet consultado el 28 de 

junio de 2021. 
2 https://www.ine.es/prensa/cst_2019.pdf Documento de internet consultado el 28 de junio de 2021. 

https://www.e-unwto.org/doi/pdf/10.18111/9789284421237
https://www.ine.es/prensa/cst_2019.pdf
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de las empresas de este grupo, quien ha firmado un contrato con unos clientes para la 

venta de un derecho de aprovechamiento por turno. Estos textos son tres: el mencionado 

contrato mediante el que los clientes adquieren un derecho de aprovechamiento por turno 

y la afiliación al club, los términos y condiciones de dicho contrato, y un documento 

adicional relacionado con la gestión de este producto (una cuota de mantenimiento). La 

elección de estos documentos se debe a que, actualmente, trabajo como traductora para 

un despacho de asesores y abogados, al que llamaremos Abogados S.L., quienes se 

dedican, mayoritariamente, a interponer demandas judiciales en representación de 

clientes contra empresas que venden derechos de aprovechamiento por turno. 

Consideramos que, con el comentario de la traducción, podremos analizar con más detalle 

las decisiones traductológicas tomadas, consolidar las competencias de traducción 

adquiridas en los estudios de grado y obtener un nuevo enfoque sobre este ámbito gracias 

a la lectura en detalle de estos documentos, que será útil para adquirir más conocimientos 

sobre este tema y sobre los documentos jurídicos vinculados a él. 

La toma de decisiones durante el proceso de traducción no afectó simplemente al plano 

terminológico, puesto que también hubo que tomar decisiones de tipo ortotipográfico y 

de diseño, y decisiones de tipo sintáctico y textual. Las decisiones en cuanto al aspecto 

terminológico de la traducción van a estar influenciadas, sobre todo, por la información 

aportada por el Grupo Sea en su página web, ya que consideramos importante mantener 

la terminología que ellos mismos emplean al describir su producto. También seguiremos 

las directrices de Abogados S.L. en cuanto a algunos términos, mientras que las de la 

legislación española estarán más reflejadas en el trabajo que en la propuesta de 

traducción. Estos mismos recursos nos servirán también para contextualizar el encargo 

de traducción, que parte de un supuesto real. Finalmente, en cuanto al análisis de las 

técnicas de traducción empleadas, vamos a tomar la clasificación propuesta por Hurtado 

(2011/2001), quien las divide en 18 categorías que definiremos más adelante. 

En cuanto a la estructura del trabajo, este estará compuesto, tras esta introducción, por 

otros tres capítulos. El segundo recogerá el marco teórico, en el que detallaremos qué es 

el time-sharing, cómo se regula en la actualidad en España e internacionalmente, la 

comercialización de estos productos vacacionales en Europa y en España y cuál es la 

controversia jurídica que está generando, y en qué afecta esta al encargo de traducción. 

En relación con esto, se explicará el entorno comunicativo en que surgen tanto los 

documentos originales como la traducción, qué abarca el texto en sí y qué técnicas de 
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traducción utilizaremos para explicar más tarde las decisiones traductológicas. El 

siguiente capítulo presentará la propuesta de traducción junto con los comentarios acerca 

de los problemas y las soluciones de traducción, que estarán basados en lo dicho en el 

capítulo anterior. Finalmente, incluiremos un capítulo con las conclusiones extraídas de 

la teoría analizada, el contexto del encargo, y los problemas de traducción encontrados y 

su resolución. Tras este, se mostrarán la bibliografía citada en el trabajo y un anexo con 

el texto objeto de traducción (en el que los datos de las partes implicadas aparecerán 

tachadas por motivos de privacidad). 
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2.   CONSIDERACIONES TEÓRICAS Y CONTEXTUALIZACIÓN 

DEL ENCARGO DE TRADUCCIÓN 

2.1. INTRODUCCIÓN SOBRE EL TIME-SHARING Y SU REGULACIÓN EN 

EUROPA Y EN ESPAÑA 

El time-sharing es una fórmula vacacional que consiste en la compraventa de derechos 

de ocupación de alojamientos turísticos que apareció en Europa en los años sesenta. En 

primer lugar, nos gustaría hacer una puntualización acerca de la terminología adecuada 

para referirnos a este tipo de adquisiciones y al concepto de time-sharing: en español se 

extendió con rapidez el uso del término «multipropiedad»; sin embargo, en la Ley 

42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de aprovechamiento por turno de bienes 

inmuebles de uso turístico y normas tributarias, se estableció que esa denominación era 

errónea, ya que se hace «referencia a una forma concreta de propiedad», cuando realmente 

lo que se está comprando son derechos y no bienes inmuebles o propiedades. Tampoco 

sería válido traducir la forma inglesa y utilizar la expresión «tiempo compartido», ya que 

se da «a entender que, entre los titulares de estos derechos, lo que se comparte es el 

tiempo, cuando es precisamente lo contrario, puesto que los titulares lo son respecto de 

períodos de tiempo diferentes y excluyentes». Así, la legislación española se decanta por 

emplear «derecho de aprovechamiento por turno» (en adelante, DAT), ya que «es menos 

comprometida […] y […] se ajusta perfectamente a la regulación que del mismo se hace» 

(exposición de motivos I de la Ley 42/1998).  

La supuesta ventaja que presenta este modelo de vacaciones frente a la habitual reserva 

en un hotel o apartamento es que el comprador se asegura de que todos los años tendrá 

garantizado aquello por lo que ha pagado, sin arriesgarse a quedarse sin alojamiento para 

sus vacaciones. De esta forma, el comprador podrá elegir entre comprar semanas y 

apartamentos fijos (mismas semanas y mismo apartamento todos los años) o flotantes 

(semanas y apartamento variables, dependiendo de la elección anual del comprador y de 

la disponibilidad). Sin embargo, numerosos compradores de derechos de 

aprovechamiento por turno se han deshecho de sus adquisiciones debido tanto a su 

insatisfacción con las condiciones reales del contrato (por ejemplo, la falta de 

disponibilidad del alojamiento) como a irregularidades jurídicas según la legislación 

española. 
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En Europa, este producto turístico se empezó a regular en 1994 con la Directiva 94/47/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, relativa a la protección 

de los adquirentes en lo relativo a determinados aspectos de los contratos de adquisición 

de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, ya que era 

necesario crear unas normas que fueran comunes a todos los Estados miembros de la 

Unión Europea, de forma que se garantizase «el buen funcionamiento del mercado 

interior y, a través de ello, la protección de los adquirentes» (preámbulo de la Directiva 

94/47/CE). Posteriormente, España hizo una transposición de dicha directiva por medio 

de la mencionada Ley 42/1998, en la que no solo se recogió lo establecido en la 

disposición europea, sino que también se incluyeron normas propias del Derecho español 

para «dotar a la institución de una regulación completa» (exposición de motivos I de la 

Ley 42/1998). 

Años después, a raíz de la aparición de nuevos productos vacacionales similares que 

originaron lagunas en la normativa, lo que ocasionó problemas a los compradores y 

obstaculizó el funcionamiento del mercado interior, surgió la necesidad de actualizar la 

Directiva 94/47/CE «para impedir que se creen productos con la finalidad de eludir las 

disposiciones» (preámbulo de la Directiva 2008/122/CE) establecidas en ella. De este 

modo, se adoptó la Directiva 2008/122/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 

de enero de 2009, relativa a la protección de los consumidores con respecto a 

determinados aspectos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 

turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de 

intercambio, y se derogó la Directiva 94/47/CE. Como consecuencia, en España se 

aprobó el Real Decreto-ley 8/2012, de 16 de marzo, de contratos de aprovechamiento por 

turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga 

duración, de reventa y de intercambio, que, al igual que la Ley 42/1998 en su momento, 

sirvió para trasponer la nueva legislación europea, adaptada a las normas propias del 

Derecho español. 

Finalmente, se consolidó y derogó el texto del Real Decreto-ley 8/2012, y se promulgó la 

Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 

turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de 

intercambio y normas tributarias, que es la norma que está vigente actualmente y que 

«incorpora la Ley 42/1998 con las necesarias adaptaciones de su texto a las exigencias de 

la Directiva» (preámbulo III de la Ley 4/2012). 
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2.2. COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS VACACIONALES DE LARGA 

DURACIÓN EN EUROPA Y EN ESPAÑA, Y SU CONFLICTIVIDAD JURÍDICA 

Como señalamos anteriormente, esta forma de explotación turística existe en Europa 

desde los años sesenta. Según el Barómetro del Turismo Mundial de diferentes años3, 

publicado por la Organización Mundial del Turismo (organismo especializado de las 

Naciones Unidas), Europa recibe anualmente alrededor del 50% de los turistas 

internacionales que viajan por todo el mundo: 

Año 2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018 

Total 

(en millones) 
686 691 846 877 1 038 1 189 1 407 

Europa 

(en millones) 
390 399 461 470 539,7 607,5 716 

Tabla 1: Número de turistas internacionales y de aquellos que han visitado Europa entre 2000 y 2018. 

Fuente: Organización Mundial del Turismo.  

La gran afluencia de turistas que el continente recibe ha hecho de este uno de los mercados 

más importantes para la industria de los productos vacacionales de larga duración. De 

acuerdo con Cortés-Jiménez et al. (2012), Europa es quien alberga un mayor número de 

este tipo de inmuebles, con un 85,7% del total. Si tenemos en cuenta que, según la edición 

de 2019 del Panorama del turismo internacional4, publicado por la Organización 

Mundial del Turismo, España es el segundo país europeo que más turistas internacionales 

recibe anualmente, no resulta sorprendente saber que un 47,7% del total de inmuebles 

destinados al aprovechamiento por turno de Europa se encuentra en España. Las encuestas 

que se llevaron a cabo para fundamentar la investigación de Cortés-Jiménez et al. (2012) 

reflejaron también la preferencia de los compradores a la hora de elegir un país de destino: 

de los adquirentes españoles que cumplimentaron la encuesta, el 94,3% declaró tener su 

DAT en España, al igual que el 47,2% de los británicos, el 53,3% de los alemanes y el 

60,3% de los franceses. 

En cuanto a la satisfacción de los compradores, también según esta investigación, un 

86,6% de los encuestados declaró estar satisfecho, un 54,6% indicó su predisposición a 

                                                           
3 Los datos de la tabla se extrajeron de diferentes publicaciones periódicas de la OMT: las cifras de los años 

2000 y 2003 se extrajeron de la publicación de enero de 2015; las del año 2006, de la de enero de 2018; las 

del año 2009, de la de febrero de 2011; las del año 2012, de la de enero de 2015; las del año 2015, de la de 

enero de 2017; y las del año 2018, de la de enero de 2021. 
4 https://www.e-unwto.org/doi/pdf/10.18111/9789284421237 Documento de internet consultado el 28 de 

junio de 2021. 

https://www.e-unwto.org/doi/pdf/10.18111/9789284421237
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recomendar este modelo a familiares y amigos, y un 50% afirmó no tener intenciones de 

vender su DAT el próximo año. Sin embargo, en contraposición a estas respuestas tan 

positivas, tenemos que señalar el 3,8% de encuestados que aseguró estar insatisfecho, el 

3% que declaró estar muy insatisfecho, el 20,4% que contestó que no lo recomendaría y 

el 82,8% que afirmó no tener planeado volver a comprar un DAT. Aunque los datos de la 

encuesta son del año 2007, las respuestas negativas recopiladas ya empezaban a indicar 

que este producto vacacional no era tan ventajoso como parecía en un principio. 

Si dejamos a un lado las experiencias personales de cada adquirente, lo cierto es que 

muchos de estos contratos van en contra de la legislación española. Según la web de 

Canarian Legal Alliance5, bufete de abogados especializado en litigios derivados del time-

sharing, hay cuatro motivos clave que cualifican estos contratos como ilegales:  

 Depósitos ilegales: pagos realizados por el adquirente antes de que finalice el 

período de desistimiento. 

 Contratos flotantes: compra de semanas y unidades sin un número asignado. 

 Cláusulas de perpetuidad: contratos que exceden el máximo de 50 años de 

duración. 

 Tergiversación: contratos firmados bajo promesas verbales que no se cumplieron. 

Precisamente, la venta a perpetuidad de dos contratos fue lo que hizo que, tras una 

demanda judicial, el Tribunal Supremo español condenara en enero de 2015 a una de las 

empresas que venden este producto por incumplir la ley. Si bien la sentencia solo 

concierne a los contratos (del año 2000 y del 2001) del cliente, lo cierto es que esta sentó 

un precedente para el resto de usuarios que no quisieran continuar con su DAT. No 

obstante, en Gran Canaria ha habido ciertos juzgados de primera instancia que han 

ignorado dicha sentencia hasta hace relativamente poco tiempo, ya que, según las 

empresas de venta de derechos de aprovechamiento por turno, los contratos firmados 

entre 1999 y 2001 no estarían sujetos a la Ley 42/1998 porque hubo un período de 

adaptación. Finalmente, en febrero de 2020 el Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de San 

Bartolomé de Tirajana revocó uno de estos fallos y ratificó la sentencia del Tribunal 

Superior. 

                                                           
5 https://canarianlegalalliance.com/ Documento de internet consultado el 24 de junio de 2021. 

https://canarianlegalalliance.com/
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Para conocer la situación actual en cuanto al número de sentencias judiciales dictadas 

anualmente en España con respecto al ámbito que tratamos, hemos utilizado la base de 

datos de información jurídica Tirant Online6. En el cajón de búsqueda hemos escrito 

«aprovechamiento por turno» y hemos filtrado los resultados por año, del 2015 al 2020, 

y por tipo de resolución (sentencia). Esto nos ha dado un total de 5084 documentos 

encontrados, es decir, una media de más de 800 sentencias anuales dictadas en materia de 

aprovechamiento por turno. Quisimos acotar más esos resultados para conocer cuántas de 

esas sentencias se habían dictado en Canarias, por lo que filtramos por origen y 

seleccionamos aquellas dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, tanto 

en la sede de Las Palmas de Gran Canaria como en la sede de Santa Cruz de Tenerife; así 

como por la Audiencia Provincial de Las Palmas y por la Audiencia Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife. El resultado final fue de 872, de las cuales 502 se corresponden con la 

isla de Gran Canaria. 

Las pretensiones de quienes inician estas acciones judiciales por medio de demandas son 

las de lograr, como ya apuntamos anteriormente, deshacerse de sus adquisiciones. Al 

tratarse de demandas que se derivan de contratos supuestamente ilegales celebrados 

normalmente con ciudadanos extranjeros, gran parte de la documentación que se utiliza 

durante el desarrollo del proceso ante los tribunales está escrita en otro idioma 

(habitualmente, inglés) y requiere una traducción; solo así podrán presentarse estos 

documentos como pruebas documentales ante el juez. Es en este contexto en que se 

enmarca el encargo de traducción que centra este trabajo. 

 

2.3. DESCRIPCIÓN DEL ENCARGO DE TRADUCCIÓN 

En lo que respecta a las empresas que venden derechos de aprovechamiento por turno, no 

todas tienen los mismos propósitos: algunas venden con la promesa de una reventa con 

beneficios para el comprador original y otras, simplemente, ofrecen el disfrute 

vacacional; este último es el caso de la empresa implicada en el encargo de traducción 

que recoge este TFG. Para proteger la identidad de los participantes, hemos decidido 

cambiar algunos datos identificativos, por lo que nos referiremos al transmitente del DAT 

como Sea Sales S.L.; al bufete de abogados encargado de llevar el caso y presentar la 

demanda judicial, lo llamaremos Abogados S.L.; mientras que, a los clientes, los 

                                                           
6 https://www-tirantonline-com.bibproxy.ulpgc.es/tol/ Herramienta utilizada el 26 de junio de 2021. 

https://www-tirantonline-com.bibproxy.ulpgc.es/tol/
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mencionaremos únicamente mediante el término «adquirentes». Tanto «transmitente» 

como «adquirente» son los términos empleados en la legislación española para referirse 

a quien vende y quien compra DAT, respectivamente, aunque en los propios documentos 

se utilicen otras denominaciones. 

En la situación presente, los adquirentes acuden a Abogados S.L. porque tienen un 

contrato de afiliación vacacional, que refleja la compra de un DAT a Sea Sales S.L., y no 

quieren continuar con él. En este caso, no sabemos la historia de los clientes porque no 

tenemos la misrepresentation letter, una carta que el bufete pide a los clientes que 

redacten para que cuenten, desde el momento antes de la compra hasta la actualidad, cómo 

ha sido su experiencia con el DAT, por lo que no sabemos el motivo exacto por el que 

quieren cancelarlo. 

Para determinar el encargo de traducción, necesitamos saber para qué se va a usar la 

traducción y para quién está destinada. Como la documentación original que el club 

entrega a los clientes está en el idioma deseado por estos (en este caso, en inglés), los 

abogados necesitan que esta se traduzca al español para estudiarla y, si se diera el caso, 

interponer una demanda (es decir, iniciar un proceso judicial) contra Sea Sales S.L. 

Conociendo esta información, ya podemos determinar que se trata de un supuesto de 

traducción que, en terminología de Nord (1996, consultado en Hurtado 2011), se 

corresponde con una «traducción documento» (en oposición al supuesto de «traducción 

instrumento»); esto es, crearemos un documento meramente informativo en la lengua 

meta (donde el lector es plenamente consciente de que se encuentra ante la traducción de 

un documento jurídico previo, escrito originalmente en otro idioma), sin la pretensión de 

producir un instrumento jurídico válido y autónomo en el sistema legal español. En este 

caso, además, el encargo no requiere la realización de una traducción jurada al español. 

En estas circunstancias, utilizaremos el método traductor «interpretativo-comunicativo» 

propuesto por Hurtado (2011: 252), «que se centra en la comprensión y reexpresión del 

sentido del texto original», para que el texto meta (en adelante, TM) tenga su misma 

finalidad y produzca el mismo efecto en el lector (aunque no se reproduzcan, como se ha 

dicho, los mismos efectos jurídicos). 
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2.4. LAS TÉCNICAS DE TRADUCCIÓN COMO HERRAMIENTAS PARA 

EXPLICAR LA PROPUESTA DE TRADUCCIÓN 

La elección únicamente del método no nos sirve para justificar todas las soluciones a los 

problemas que encontremos, puesto que el método «es una opción global que recorre todo 

el texto y que afecta al proceso y al resultado» (Hurtado, 2011: 257). Por ejemplo, algunas 

de las soluciones que propongamos estarán fundamentadas en limitaciones impuestas por 

la legislación vigente o en la información aportada por Sea Sales S.L. sobre este ámbito. 

Otra parte de las decisiones, en cambio, serán propias, tomadas tras una reflexión con 

base en las distintas técnicas y estrategias de traducción que existen. A los efectos de este 

trabajo, y siguiendo la terminología de Hurtado (2011), entendemos por técnica de 

traducción el «procedimiento, generalmente verbal, visible en el resultado de la 

traducción, que se utiliza para conseguir la equivalencia traductora» (Hurtado, 2011: 

268). Las técnicas de traducción empleadas están estrechamente relacionadas con el 

método elegido, lo que no quiere decir que el uso de una u otra sea correcto o incorrecto 

en función del método que utilicemos: solo se pueden analizar en el propio contexto. Para 

este trabajo vamos a utilizar la propuesta de clasificación de las técnicas de traducción 

hecha por Hurtado (2011: 269), que abarca las siguientes: 

 Adaptación: reemplazar un elemento cultural por otro propio de la cultura meta. 

 Ampliación lingüística: traducir una expresión añadiendo elementos lingüísticos. 

 Amplificación: introducir precisiones no formuladas en el texto original, como 

paráfrasis explicativas o notas del traductor. 

 Calco: traducir literalmente una palabra (calco léxico) o un sintagma (calco 

estructural) extranjero. 

 Compensación: introducir un elemento de información o efecto estilístico en un 

lugar diferente al que aparece en el texto origen. 

 Compresión lingüística: sintetizar elementos lingüísticos. 

 Creación discursiva: utilizar un elemento lingüístico que tenga el mismo efecto en 

el TM y que no funcione fuera de contexto. 

 Descripción: reemplazar un término o expresión por la descripción de su forma o 

función. 

 Elisión: suprimir elementos de información presentes en el texto original. 
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 Equivalente acuñado: utilizar un término o expresión reconocido como 

equivalente en la lengua meta. 

 Generalización: utilizar un término más general o neutro. 

 Modulación: cambiar el punto de vista, de enfoque o de categoría de pensamiento 

en relación con la formulación del texto origen. 

 Particularización: utilizar un término más preciso o concreto. 

 Préstamo: integrar una palabra o expresión de otra lengua tal cual; puede ser puro 

o naturalizado. 

 Sustitución (lingüística, paralingüística): cambiar elementos lingüísticos por 

paralingüísticos (entonación, gestos), o viceversa. 

 Traducción literal: traducir palabra por palabra un sintagma o expresión. 

 Transposición: cambiar la categoría gramatical. 

 Variación: cambiar elementos lingüísticos o paralingüísticos que afectan a 

aspectos de la variación lingüística. 

Por otro lado, las estrategias de traducción se corresponden más con «las operaciones de 

resolución de problemas y […] los procesos de toma de decisiones» (Hurtado, 2011: 276). 

Es necesario aclarar que «problemas» de traducción y «dificultades» de traducción no 

responden a lo mismo. Los primeros hacen referencia a aquellos «obstáculos objetivos 

[...] que enfrenta cualquier traductor», mientras que los segundos son «subjetivos o 

individuales que un determinado traductor [...] encuentra en el proceso de traducción 

porque le faltan ciertas competencias lingüísticas, culturales o traslativas o también 

porque carece de documentación adecuada» (Nord 2018: 80).  

En el capítulo siguiente, nos basaremos de modo especial en los conceptos de «técnica» 

y «problema» explicados en este apartado para describir distintos aspectos del proceso de 

traducción de nuestra propuesta, así como para argumentar las soluciones por las que 

optamos para resolver los problemas más relevantes. A continuación, y como apartado 

final de este capítulo, describiremos los textos que componen nuestro encargo de 

traducción. 
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2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS TEXTOS OBJETO DE TRADUCCIÓN: 

CONTRATO DE AFILIACIÓN VACACIONAL (TIME-SHARING) Y 

DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

Los documentos que utilizaremos como objeto central de este trabajo son tres: en primer 

lugar, el mencionado contrato de afiliación vacacional (en adelante, CAV), que refleja la 

compra de un DAT, entre unos compradores y Sea Sales S.L.; en segundo lugar, los 

términos y condiciones del contrato; y, en tercer lugar, el recibo de una cuota de 

mantenimiento del producto vacacional. A continuación, describiremos los rasgos 

esenciales de estos textos (que se adjuntan a este trabajo en el anexo 1), en lo concerniente 

tanto a su forma como a su contenido. 

El primero de ellos es el CAV, que se compone de dos páginas. En la primera aparece, en 

primer lugar, el nombre del club, el tipo de contrato del que se trata, el número de este y 

el lugar y fecha de firma. A continuación, se indica quiénes son las partes implicadas y 

se detallan el nombre, domicilio, y otros datos personales de los adquirentes en dos tablas. 

Finalmente, en otra tabla, se determinan los números de la(s) semana(s) y apartamento(s) 

que se van a comprar, el primer año de ocupación, el precio de compra y las condiciones 

del pago. En resumen, esta primera página tiene como fin señalar a las personas 

involucradas en la adquisición, así como lo que se adquiere y cuándo se adquiere. La 

mayoría de las veces, simplemente con esta primera página, los abogados ya pueden saber 

si los clientes tienen derecho a que se les declare nulo el contrato o no: con la fecha de 

firma (14/7/2016), se sabe a qué ley se acoge el contrato y, con la tabla en la que se 

describe el producto, si se compra mediante sistema flotante o no (en este caso, sí). 

En la segunda página del CAV se detallan las condiciones de la compra: la divisa, el 

precio (y qué incluye este), una tabla con los términos de pago, si existe un contrato de 

pago aplazado o no, si existe un contrato previo que finaliza o no, y una declaración sobre 

los documentos recibidos. En estas dos páginas es donde, a la hora de traducir, se van a 

tomar lo que nosotros consideramos las decisiones más significativas, porque son las que 

van a determinar el resto de decisiones tomadas en el TM; es decir, si se respeta el uso de 

las mayúsculas en sustantivos comunes igual que en el texto origen (en adelante, TO) o 

no, y la traducción de los términos técnicos del ámbito del time-sharing (Member, Suite, 

Resort, etc.). 
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El segundo documento se corresponde con los términos y condiciones del contrato. Este 

cuenta con 24 puntos que se extienden a lo largo de cinco páginas, en los que se recoge 

la información exigida por la legislación y necesaria para que el comprador tenga por 

escrito los detalles de lo que va a adquirir y de sus condiciones. A modo de ilustración, 

las cláusulas de estos términos y condiciones se refieren, en concreto, a aspectos como 

los siguientes: datos sobre el resort y el club, la duración de los derechos de afiliación, las 

condiciones de ocupación y reserva, el impago de cantidades adeudadas, la resolución del 

contrato en caso de impago, o la reventa del derecho incluido en el contrato. 

Al final del documento, nos encontramos con el espacio dedicado a la firma de las partes, 

que muestra la conformidad con lo expuesto anteriormente. Una de las complejidades de 

los términos y condiciones se encuentra en el lenguaje, ya que es más elaborado y posee 

más rasgos del discurso jurídico convencional que los otros dos. Además, al traducir este 

documento, ha sido necesario ajustar y modificar el diseño para respetar la misma 

disposición que en el TO, como comentaremos más adelante. 

En tercer y último lugar, tenemos una cuota de mantenimiento, que se trata de una cuota 

anual (en este caso, del año 2017) que los compradores tienen que pagar todos los años, 

tanto si hacen uso del DAT ese año como si no, para el cuidado y la gestión del resort (en 

este caso, lo llamaremos Club Calm Sea). En este documento se exponen, otra vez, los 

datos del comprador, el número del contrato con el que se corresponde la cuota, el año 

por el que se cobra la cuota, el importe, las formas de pago disponibles y un apartado final 

relativo a la protección de datos. Nos pareció importante incluir este documento porque 

uno de los motivos que hacen que muchos compradores busquen la forma de deshacerse 

de su DAT es el incremento periódico anual de estas cuotas. Así, hay clientes que 

empiezan pagando una cantidad y, con el paso de los años, terminan pagando hasta el 

triple, lo que hace que a muchos de ellos les sea imposible continuar con los pagos. Es 

más, reservar un apartamento fuera del CAV es muchas veces más barato en comparación 

con lo que pagan anualmente como cuota de mantenimiento. 
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3. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN Y COMENTARIO 

3.1. INTRODUCCIÓN 

En este apartado presentaremos nuestra propuesta de traducción del CAV, de sus términos 

y condiciones y de la cuota de mantenimiento para, posteriormente, hacer el comentario 

sobre los problemas y las soluciones de traducción de dicha propuesta. Como 

mencionamos al principio, las fotocopias de los documentos originales se encuentran al 

final del trabajo en un anexo. 
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3.2. PROPUESTA DE TRADUCCIÓN  
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3.3. COMENTARIO SOBRE LOS PROBLEMAS Y LAS SOLUCIONES DE 

TRADUCCIÓN 

Una vez presentada la propuesta de traducción, comenzamos el comentario de las 

decisiones traductológicas tomadas. Hemos decidido dividir los problemas de traducción 

que hemos identificado en tres grupos. 

3.3.1. Aspectos ortotipográficos y de diseño 

Para empezar, hemos tomado una serie de decisiones que tienen que ver con la forma del 

documento, no con el contenido. Así, hemos decidido mantener el aspecto, la distribución 

y, en la medida de lo posible, la tipografía de los documentos originales porque facilita 

su lectura comparada (original y traducción): una vez los empleados del bufete tienen las 

traducciones impresas, hacen una casación de los documentos, esto es, colocan en orden 

original y traducción de forma que detrás de cada página del original esté su traducción.  

En cuanto al aspecto y la distribución, hemos cuadrado elementos como las firmas de los 

clientes o los logos de Sea Sales S.L. para que queden ubicados en el TM, 

aproximadamente, en el mismo lugar que en el TO. 

Para conseguir que el TO y el TM se asemejen, las herramientas de mayor utilidad son la 

tipografía, y la configuración del párrafo y la de la página; así, consideramos necesario 

respetar los cambios de fuente, de tamaño y de formato en la medida de lo posible. En las 

dos primeras páginas, que se corresponden con el CAV, es donde más se aprecian. No 

obstante, creemos que en ocasiones es más importante la legibilidad del TM que la 

fidelidad a su tipografía; por ejemplo, en la tabla donde se detallan las características de 

la suite en la primera página, utilizamos un tamaño de letra mayor en el TM que el del 

TO porque así ayudamos a que se lea mejor. También con este objetivo fue necesario 

personalizar los márgenes, de forma que los del TM fueran menores que los del TO para 

poder emplear, en general, un tamaño de letra mayor. 

Asimismo, con el objetivo de mantener el mismo contenido en cada página 

correspondiente del TO y el TM, el control de la tipografía junto con el de la 

configuración del párrafo y de la página resulta crucial. A veces, como ocurre en las 

páginas que se corresponden con los términos y condiciones del CAV, es imprescindible 

ajustar el tamaño de letra, el del interlineado o el del espaciado entre párrafos con este 

propósito. Por ejemplo, en las páginas tercera, cuarta y séptima de los términos y 
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condiciones, hemos utilizado un espaciado posterior de diez puntos, mientras que en la 

quinta y en la sexta fue necesario reducirlo a seis puntos para que el contenido estuviese 

en la página adecuada.  

Por otro lado, hicimos cambios en la escritura de las fechas, cifras y de los símbolos de 

las divisas para seguir las recomendaciones de la Fundación del Español Urgente 

(Fundéu). Así, en las fechas hemos optado por escribir, por ejemplo, «14/7/2016» en vez 

de «14/07/2016» como aparece en el TO. En cuanto a las cifras, la recomendación es 

separar los números con más de cuatro dígitos con un espacio para facilitar su lectura, no 

un punto o una coma («20 560,00» en vez de «20560,00», por ejemplo). Sin embargo, los 

grupos numéricos que representan códigos, registros o referencias no deben separarse, 

como en los números de teléfono o en el NIF de una empresa. Mantenemos la expresión 

de los decimales con una coma (véase ejemplo anterior) ya que, aunque pueden utilizarse 

tanto el punto como la coma, en España se acostumbra a utilizar esta última. Los símbolos 

de las divisas, por su parte, han de escribirse pospuestos a la cifra y separados con un 

espacio; en este caso no hemos tenido que realizar ningún cambio, puesto que en el TO 

ya tenían este formato. 

Por lo que respecta al uso de mayúsculas iniciales en sustantivos comunes, el Diccionario 

panhispánico de dudas no lo recoge en la forma en que se emplea en el TO, es decir, para 

atribuir una identidad en específico al nombre escrito con mayúscula inicial (un uso muy 

extendido en la redacción de textos jurídicos, en especial en contratos, tanto en inglés 

como en español). No obstante, pensamos que sí es importante mantener esta mayúscula 

para, de alguna forma, transformar en propio (y único) el sustantivo común. De esta 

forma, sabremos que, cada vez que en el TM aparece la palabra «Socio», nos estamos 

refiriendo a las personas descritas en la primera página; o que, cada vez que se menciona 

al «Club», aludimos al Club Calm Sea y no a cualquier otro club propiedad de Sea Sales 

S.L. Para ejemplificar con mayor claridad a lo que nos referimos, veamos el término 

Terms & Conditions del TO. Este aparece tres veces en el CAV en mayúsculas, así que 

nuestra traducción fue «Términos y condiciones». Sin embargo, si avanzamos hasta la 

cláusula 13 de la quinta página, vemos que en la cuarta línea aparece terms and conditions 

sin mayúsculas, igual que en la cláusula 18 de la sexta página, en la última línea del 

segundo párrafo. El motivo es que en estos dos últimos casos no se está haciendo 

referencia a los términos y condiciones del CAV (es decir, los «Términos y condiciones»), 

sino a los del Sea Vacation Club y a los de la transferencia inter vivos, respectivamente. 
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De este modo, creemos que queda justificado el uso de las mayúsculas iniciales en 

sustantivos comunes que aluden a elementos concretos. 

En este sentido, hemos decidido corregir todas las incoherencias que hemos detectado en 

cuanto al uso de las mayúsculas en el TO, puesto que en algunos puntos no se respeta esta 

norma sin motivo aparente; entonces, para que nuestro texto sí fuera coherente, y dado 

que no se trata de una traducción jurada, decidimos modificarlos: 

[TO] 

[…] on the south coast of the island of Gran Canaria, Spain (hereinafter “the Resort”). The 

building of the resort is completed in accordance with the urban planning regulations. [TC]7 

[TM] 

[…] en la costa sur de la isla de Gran Canaria, España (en adelante, “el Resort”). El edificio del 

Resort se ha completado según lo estipulado en las normas de planificación pertinentes. 

Hubo algunas ocasiones en las que fuimos nosotros mismos quienes decidimos no seguir 

esta norma. Por ejemplo, en el TO se utiliza la mayúscula cuando se menciona (una única 

vez) la escritura pública y el notario que la otorga. Sin embargo, creemos que su uso en 

este caso no queda justificado con los argumentos que expusimos anteriormente, sino que 

se trata de un fenómeno de la lengua inglesa mediante el que se tiende a escribir con 

mayúscula inicial las palabras que se quieren destacar. De igual manera, utilizan la 

mayúscula al nombrar la disposición transitoria segunda de la Ley 42/1998 y la 

disposición transitoria única de la Ley 4/2012; como en el caso anterior, no son elementos 

que requieran el uso de mayúsculas. 

Finalmente, en la segunda página se menciona a la compañía fiduciaria encargada de 

controlar el inventario de habitaciones. En el TO aparece nombrada como «Continental 

Trustee Ltd.», pero realmente su nombre es «Continental Trustees Ltd.», por lo que 

corregimos la denominación en el TM. 

 

3.3.2. Aspectos sintácticos y textuales 

En cuanto a la distribución sintáctica del TO, en su gran mayoría no la hemos respetado 

debido a que respetarla daría lugar a estructuras no idiomáticas en el TM. Aunque los 

textos en inglés de índole legal se caracterizan por el uso de oraciones largas y complejas 

(Gotti, 2016: 145), lo cierto es que en estos documentos no encontramos ese tipo de 

                                                           
7 Para señalar el origen de los ejemplos que se incluyen en el apartado 3.3, emplearemos los siguientes 

códigos: CAV (para el contrato de afiliación vacacional), TC (para el documento de términos y condiciones) 

y CM (para la cuota de mantenimiento). 
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redacción. Al igual que en el inglés general, en el TO se tiende a construir oraciones 

simples o coordinadas, lo que se contrapone con el español, donde es más frecuente el 

uso de oraciones coordinadas y subordinadas. En el fragmento que exponemos a 

continuación, por ejemplo, decidimos coordinar las dos primeras oraciones para darle 

fluidez al discurso, principalmente porque en el TM ambas tienen el mismo sujeto y 

complemento directo: 

[TO] 

I hereby confirm that previous to signing this Agreement I have been provided with a copy of the 

Information Document. I have read and accept the conditions reflected therein. I have received a 

translation of the Agreement and its Appendices into Spanish together with this Agreement. I 

understand that this Agreement is governed by the Terms and Conditions attached. [CAV] 

[TM] 

Confirmo que, con carácter previo a la firma de este Contrato, he recibido copia del Documento 

Informativo, y que, tras leerlo, acepto las condiciones reflejadas en él. He recibido una traducción 

de este Contrato y sus Apéndices al español junto con este Contrato. Entiendo que este Contrato 

está sujeto a los Términos y condiciones adjuntos. 

Otra diferencia en la construcción de oraciones de ambos idiomas es el uso de la pasiva 

analítica, bastante abundante en inglés y poco habitual en español. En la mayoría de los 

casos, optamos por transformar las oraciones pasivas a activas o a pasiva refleja, como 

en el siguiente fragmento: 

[TO] 

Once the total Purchase price has been paid by the Member, the Member has the right to request a 

Membership Certificate. Said Certificate is issued subject to this Contract and will specify the type 

of Suite, the week or season, and the date of issuance. This Certificate should not be considered as 

proof of ownership of real estate. [TC] 

[TM] 

Una vez que el Socio haya pagado el total del Precio de compra, el Socio tiene el derecho de pedir 

un Certificado de Membresía. La emisión de dicho Certificado está sujeta a este Contrato y 

especificará el tipo de Suite, la semana o temporada, y la fecha de emisión. Este Certificado no se 

puede considerar como prueba de la propiedad de un bien inmueble. 

A pesar de lo dicho, sí hemos respetado, en la medida de lo posible, las estructuras de 

tema y rema en la oración, focalizando en el TM los elementos focalizados en el TO y 

alterando, en ocasiones, el orden idiomático de los sintagmas en español: 

[TO] 

Fourteen days after signing and subject to this Agreement coming into force, both parties will 

unanimously terminate the membership of the Member which was documented in the Contract 

with the Number specified in the second page. [TC] 

[TM] 

Catorce días después de la firma de este Contrato y con la condición de que este entre en vigor, 

ambas partes terminarán unánimemente la membresía del Socio mencionada en el Contrato con el 

Número que figura en la segunda página. 

También hemos intentado respetar la estructura cuando una frase se corta a la mitad 

porque hay un cambio de página para mantener en cada página la información 
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correspondiente. Por ejemplo, al final de la tercera página, la cláusula 6 se corta en el TO 

y continúa en la siguiente página porque no queda más espacio (Membership also entitles 

the Member to use the), por lo que decidimos dividir la oración en el TM para preservar 

el contenido y no la forma («La afiliación también da derecho al Socio a usar las»). Sin 

embargo, esto no siempre es posible debido a la sintaxis de cada idioma. 

[TO] 

After one year has elapsed since the first request, Anfi may cancel the Agreement and repossess 

the membership rights, at the request of the Management Company, after formally / requesting the 

payment to the Member’s address which appears on this agreement, […] [TC] 

[TM] 

Transcurrido un año desde el primer requerimiento, Anfi podrá rescindir el Contrato de Afiliación 

y recuperar los derechos la membresía, a petición de la Sociedad Gestora, después de haber / 

solicitado formalmente el pago a la dirección del Socio que aparece en este contrato […] 

Si hubiésemos querido preservar el contenido, estrictamente hablando, tendríamos que 

haber optado por traducir «después de formalmente / haber solicitado», oración en 

absoluto idiomática y, por lo tanto, inviable. 

Finalmente, retomando las diferencias entre el inglés y el español, queremos destacar el 

uso de organizadores del discurso en ambos idiomas. Para hacer referencias a otras partes 

del texto, en inglés se utilizan adverbios de lugar como above o below, que en español se 

cambian, generalmente, por adverbios de tiempo: 

[TO] [TM] 

in clause 3 above en la Cláusula 3 anterior 

whose terms & conditions are set out below 
cuyos términos y condiciones se exponen a 

continuación 

 

No obstante, en ocasiones podemos usar la técnica de traducción de la transposición y 

cambiar la categoría gramatical del adverbio: The conditions above shall not affect […] 

por «Las condiciones expuestas no afectarán […]». 

 

3.3.3. Aspectos terminológicos 

Este apartado lo dedicaremos a las decisiones tomadas sobre la traducción de términos o 

sintagmas que consideramos que merecen una mención por su peculiaridad. En primer 

lugar, trataremos aquellos términos que provengan del ámbito legislativo. A 

continuación, comentaremos las decisiones traductológicas que vengan dadas por Grupo 
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Sea y por Abogados S.L. Finalmente, presentaremos las decisiones propias de la 

traductora y algunos elementos del texto que podrían llevar a errores de traducción.  

 

3.3.3.1. Terminología relacionada con la legislación española 

Hemos considerado necesario hacer un apunte sobre la traducción de los títulos de las 

leyes que aparecen en el TO. Aunque el CAV y el resto de documentos estén redactados 

en inglés, realmente se hace alusión constante a la legislación española, ya que es en 

España donde se firma el contrato y donde este tiene validez. Así, la traducción de 

denominaciones como Spanish Law 4/2012, 6th July, for Contracts of Rotational 

Enjoyment Rights for touristic use, the purchase of long-term holiday products, resale 

and exchange o Second Transitional Provision no presentaron ningún tipo de problema, 

ya que solo hubo que buscar los nombres originales en la legislación española («Ley 

4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 

turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de 

intercambio y normas tributarias» y «disposición transitoria segunda», respectivamente). 

También resaltamos la elisión del adjetivo «española» a la hora de traducir las leyes 

mencionadas: en el TO sí se explicita que son leyes españolas, pero no sería necesario 

indicarlo en el TM porque se sabe que el contrato solo es válido en España y, por lo tanto, 

se acoge a leyes españolas. 

 

3.3.3.2. Terminología aportada por Grupo Sea 

Como dijimos, en este apartado recogeremos aquellos términos relacionados con este 

producto vacacional cuya traducción hemos tomado de la página web de Grupo Sea. La 

decisión de usar esos términos y no otros propuestos por nosotros se debe a que pensamos 

que ya están asentados, en cierto modo, dentro del ámbito del time-sharing y que, por lo 

tanto, con el fin de mantener una sola denominación para un mismo concepto, lo más 

apropiado es usarlos. 

[TO] [TM] 

Membership Afiliación 

Member Socio 

Resort Resort 

Suite Suite 
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En primer lugar, nos gustaría destacar el contraste entre las traducciones de membership 

y member. Si entendemos que member es «socio», la traducción que podría parecer más 

coherente para membership habría sido «asociación».  

Por otro lado, el uso de «resort» en español está marcado por la Fundéu como anglicismo 

innecesario, ya que se puede sustituir por «complejo hotelero» o «complejo vacacional», 

por ejemplo. De igual manera, «suite» se trata de un galicismo no adaptado y, por ese 

motivo, tendría que ir en cursiva. No obstante, hemos decidido usar tanto «resort» como 

«suite», en redonda ambas, porque es como están descritos en la página web, por lo que 

su uso se trata de un préstamo. 

 

3.3.3.3. Terminología aportada por Abogados S.L. 

Este punto nos parece importante para resaltar la importancia de la comunicación entre el 

cliente y el traductor, en ambos sentidos. En el TO hay dos términos cuya traducción nos 

viene impuesta desde Abogados S.L.: Membership Certificate («Certificado de 

Membresía») y Maintenance Fee («Cuota de Mantenimiento»). En el primer caso, si no 

nos hubiesen dado ya el término deseado en español, habríamos optado por usar 

«Certificado de Afiliación», por seguir en la misma línea de traducir membership por 

«afiliación». En el segundo caso, podríamos habernos decantado por traducir «Gastos de 

Mantenimiento». 

 

3.3.3.4. Otras decisiones traductológicas de la traductora 

En este último apartado comentaremos otras decisiones traductológicas tomadas a partir 

del criterio personal de la traductora. Estas decisiones afectan, principalmente, al 

documento correspondiente a los términos y condiciones del CAV. En primer lugar, 

decidimos que era necesario acompañar los títulos de algunas cláusulas de un artículo 

definido, como en la número 1 («El Contrato»), en la número 2 («El Resort») y en la 

número 3 («El Club»), ya que los tres son elementos conocidos; es decir, que no hablamos 

de cualquier contrato, resort o club, sino de aquellos relativos al derecho adquirido.   

Por otro lado, en el TO nos encontramos con algunos títulos de cláusulas que, a nuestro 

parecer, son escuetos y no terminan de describir el contenido de estas. Por ese motivo, 

mediante la técnica de la amplificación, decidimos especificar el título de dos de ellas: la 
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número 5 (Member’s details) y la número 6 (Membership). Nuestra propuesta fue «Datos 

personales del Socio» y «La afiliación al Club», respectivamente, porque consideramos 

que de esa forma definen mejor lo expuesto a continuación. 

Otro de los títulos que modificamos, esta vez mediante la técnica de la particularización, 

fue el número 24: Personal details. Aparte de que, si lo hubiésemos traducido 

literalmente, tendríamos dos títulos prácticamente idénticos («Datos personales del 

Socio» y «Datos personales»), realmente esta cláusula está haciendo referencia a la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

por lo que nos parece más apropiado titular la cláusula «Protección de datos», ya que 

aporta una idea más clara de lo que se recoge en ella. 

Del mismo modo, y finalmente, no tradujimos Fixed Time system por «sistema de Tiempo 

Fijo» sino por «sistema de Semanas Fijas», ya que tanto en el contrato como en los 

términos y condiciones se hace referencia a la compra de semanas, no de tiempo. 
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4. CONCLUSIONES 

En este último apartado haremos una recapitulación del contenido del trabajo, tanto de la 

parte teórica como de la parte práctica, que nos servirá para poder exponer de manera 

concisa las conclusiones a las que hemos llegado durante su elaboración. 

Como vimos en el segundo capítulo de este trabajo, el turismo en España representa una 

parte muy importante de su PIB y las empresas de ámbito turístico han sabido encontrar 

la manera de ofrecer constantemente productos novedosos que sigan atrayendo cada vez 

a más turistas. Esta situación propició que el aprovechamiento por turno resaltara de entre 

el resto de ofertas turísticas y se asentara rápidamente en el país. En Canarias, también 

hay empresas que ofertan este tipo de producto, pero no existen estadísticas que reflejen 

qué porcentaje de los inmuebles españoles dedicados a este sector pertenecen a esta 

comunidad autónoma. Por ese motivo, creemos que sería necesario que se hiciesen 

nuevos estudios que reflejen la situación de la venta de derechos de aprovechamiento por 

turno en España y cómo influye en el desplazamiento de turistas. 

Teniendo en cuenta que, como se mencionó, la mayoría de las ventas de estos productos 

han resultado ser fraudulentas, la situación ha desembocado en un gran número de 

demandas y sentencias judiciales contrarias a los comercializadores del time-sharing. De 

la misma forma, pensamos que podrían hacerse nuevas encuestas para analizar cómo ha 

afectado la insatisfacción de los clientes a la imagen del país, si esta podría verse afectada 

a largo plazo, o si va a afectar a las decisiones sobre las futuras vacaciones de los turistas, 

etc., con el objetivo de buscar nuevas fórmulas vacacionales que sigan atrayendo a turistas 

de una manera responsable y beneficiosa para todas las partes. 

En cuanto al encargo de traducción y la situación comunicativa en la que este se da, 

destacamos, sobre todo, la importancia de la comunicación entre el iniciador del encargo, 

en este caso Abogados S.L., y el traductor. No nos referimos solamente a la parte que 

afecta a la traducción en sí, sino a la comunicación antes de comenzar a traducir. En 

nuestro caso, ya teníamos conocimientos sobre el tema: qué tipo de documentos eran, qué 

representaba cada uno, por qué los clientes acuden al despacho, cuál es la conflictividad 

jurídica, etc. Sin embargo, estos conocimientos no los adquirimos simplemente mediante 

la lectura de noticias, foros o leyes, sino a través de la interacción con este bufete jurídico. 

Antes de empezar a trabajar en la empresa, hice las prácticas externas ahí, lo que me sirvió 

para estar en contacto con los empleados y que estos me explicaran a fondo todos los 
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aspectos que hemos mencionado. Nos parece muy importante resaltar la necesidad de 

tener este bagaje de conocimientos previo, sea cual sea la temática del encargo, porque 

facilita en gran medida el desarrollo de la actividad y puede ahorrarnos tiempo a la hora 

de tomar decisiones. Si no se tiene la oportunidad, como la nuestra, de que nos enseñen 

previamente sobre qué tratan los documentos, tendremos que hacer todas las preguntas 

necesarias para poder llevar a cabo nuestra tarea de manera adecuada. 

Además, es fundamental saber buscar y extraer información de sitios fiables. Acerca de 

este tema hay numerosos artículos periodísticos publicados, incluso las páginas web de 

los propios despachos de abogados, pero no resultan del todo fiables ya que es posible 

que tengan sesgo. No obstante, sí que son útiles para hacerse una idea general antes de 

empezar a profundizar más en el tema, si se desea. Personalmente, este trabajo me ha 

servido para ampliar mis herramientas de búsqueda, ya que he descubierto algunas nuevas 

como la base de datos jurídica Tirant o las publicaciones del Barómetro de Turismo 

Mundial. 

Finalmente, con respecto al apartado de los problemas de traducción, es primordial que 

todas las decisiones se tomen con coherencia y se mantenga la homogeneidad a lo largo 

de todo el documento. Por ejemplo, nosotros decidimos mantener en mayúsculas 

sustantivos como «suite» o «resort», y fue una decisión que mantuvimos en todas las 

ocasiones. Si bien es cierto que a los clientes (en nuestro caso, Abogados S.L.) no 

podemos explicarles por qué tomamos las decisiones que tomamos, pensamos que, como 

profesionales que somos, no van a cuestionar nuestro trabajo ni nuestro criterio, aunque 

sí que podría haber ciertas exigencias a posteriori si así lo vieran necesario. 

Una de las partes en la que queremos volver a insistir es en el respeto a la terminología 

acuñada, tanto la que proviene de la legislación como la que marca la empresa que inicia 

el encargo. Es imprescindible que cumplamos con estas imposiciones porque también son 

parte del encargo de traducción, al igual que la fecha de entrega o el diseño del 

documento, por ejemplo. En ocasiones, puede pasar que esta terminología acuñada 

desentone con el resto de decisiones que hemos tomado y no haya una coherencia total, 

como acabamos de decir. 

En nuestro encargo, hubo un ejemplo evidente de esta situación: la traducción de 

Membership certificate nos venía ya dada por parte de Abogados S.L. (recordamos, 

«Certificado de Membresía»). Sabiendo esto, podríamos haber optado por traducir la 
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palabra membership por «membresía» cada vez que apareciese, pero el Grupo Sea ya 

tenía un término acuñado para esta palabra, «afiliación», que nosotros decidimos utilizar. 

Con esto queremos señalar que, en casos como este, si se ha reflexionado y es justificable, 

hay varias opciones que podrían ser perfectamente válidas. Podríamos haber optado por 

utilizar siempre «membresía» para seguir el criterio de Abogados S.L., ya que ellos no 

nos exigían que utilizáramos la terminología acuñada por Grupo Sea; y, por el mismo 

motivo, podríamos haber elegido usar «asociación», pero entonces perdería coherencia 

con el uso del resto de términos extraídos de la página web de Grupo Sea («suite», 

«resort», «socio»). En definitiva, aunque nuestras decisiones estén basadas en lo ya 

estipulado, en última instancia, siempre van a depender de lo que el traductor considere 

más adecuado y conveniente en el contexto del encargo. 

En relación con esto, también nos gustaría destacar la capacidad de tener autonomía a la 

hora de tomar decisiones y no guardar una fidelidad ciega a la literalidad del TO. Podría 

darse el caso de que, por tratarse de una traducción jurídica, un traductor inexperto 

tendiera a pegarse más a las estructuras y terminología del TO por precaución, pero eso 

solo nos llevaría a la producción de un TM con elementos poco idiomáticos. Como 

expusimos en el apartado correspondiente, nosotros nos tomamos algunas licencias como 

a la hora de traducir la cláusula 24, Personal details, por «Protección de datos». Esta serie 

de cambios puede resultar difícil para un traductor novel, pero hay que recordar que, en 

esta situación, hay que traducir lo que se dice, no cómo se dice.  

Para terminar, creemos que este trabajo será útil para aquellos traductores que se inicien 

en este sector de la traducción, sean cuales sean las lenguas de trabajo: inglés, alemán, 

francés, noruego, sueco… Ofrecemos una visión general del producto, ponemos en 

contexto la situación en la que se da el encargo y proponemos algunas ideas de traducción 

y diseño para los documentos. Sin embargo, hay muchos más documentos relativos al 

CAV expuesto que no hemos mostrado, tanto de esta empresa como de otras, como 

contratos de financiación, certificados de membresía, declaraciones de conformidad, 

pruebas de pago, y demás, de los que podrían proponerse traducciones comentadas de 

forma que se puedan contrastar las decisiones tomadas por distintos traductores.  
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ANEXO 1 

A continuación, se recogen los textos que han sido objeto de traducción en este trabajo: 

en primer lugar, el contrato de afiliación vacacional (A); en segundo lugar, el documento 

con los términos y condiciones de dicho contrato (B); y, en tercer lugar, el documento en 

que se recogen los detalles de la cuota de mantenimiento para el producto contratado (C). 
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